CURAS DE LANGREO Y SAN MARTÍN DEL REY AURELIO, ALLÁ POR LOS AÑOS 70, DECÍAN PARA LA ASAMBLEA SACERDOTAL CELEBRADA LOS DÍAS 26-29 DE JUNIO DEL AÑO 1978.
LO QUE DECÍAN SOBRE LOS SACERDOTES, CON UNA AFIRMACIÓN DE FONDO: NECESIDAD DE LIBERACIÓN.
1. Nos encontramos en desasosiego permanente al tener que realizar con frecuencia lo que no responde a nuestras convicciones. Nos vemos forzados a ser personajes preestablecidos, distintos de nuestro ser íntimo. Estos condicionamientos nos vienen desde la autoridad eclesiástica y desde la Iglesia de cristiandad.

Entendemos la Asamblea Sacerdotal como un esfuerzo comunitario para lograr la liberación interior y externa del sacerdote.

2. Constatamos una legislación sacramental minuciosa que anula todo espíritu creador y adaptador.

3. Constatamos en la Iglesia un absoluto totalitarismo, incluso sacralizado, que anula la vida del Pueblo de Dios, del que también nosotros los sacerdotes nos sentimos responsables.
4. Denunciamos especialmente el permanente pacto del Vaticano con el capitalismo y los poderes políticos contrairos a los intereses del pueblo.

5. Denunciamos a un Vaticano que gobierna a todos los cristianos de todas las culturas imponiendo unas leyes con frecuencia en oposición al evangelio y a los derechos íntimos de la persona.

6. Constatamos que la Conferencia Episcopal incurre en los mismos defectos que hemos denunciado en la actuación del Vaticano y les dirigimos las mismas peticiones (P9-P14)

7. Denunciamos la organización y actuación de la Conferencia Episcopal Española. Actúa como si ella sola fuera la Iglesia de España, pesando más las orientaciones e intereses del Vaticano que el sentir del pueblo.

8. Pensamos que una característica esencial del obispo es su presncia en  medio del pueblo, asumiendo todos sus problemas y aspiraciones.

9. Pensamos que esa misma presencia ha de cuidarla de modo particular con los sacerdotes, compartiendo su vida y sus tareas y atendiendo directamente sus especiales situaciones para resolver sus necesidades humanas y sacerdotales.
10. Denunciamos la dura y humillante legislación vigente del proceso de secularización y la situación en que queda el sacerdote secularizado.

11. Nosotros mismos los sacerdotes incurrimos en defectos de totalitarismo y de individualismo, tomando por nuestra cuenta todas las decisiones.
12. Constatamos que como grupo sacerdotal estamos lejos de la vida del pueblo.

13. Pese a las dificultades recogidas en la “Reflexión especial sobre el trabajo civil del sacerdote”, lo consideramos como medio normal de integración en la comunidad humana. Vemos en él una forma de compartir la vida y la condición de aquellos a los que somos enviados. Difícilmente se puede servir a una comunidad y comunicar la propia experiencia de la fe si no se da esta integración.
14. Vemos en el trabajo civil un especial signo de encarnación, que no buscamos por estrategia de poder sino por exigencia evangélica.

15. También vemos en el trabajo civil el mejor medio para superar la situación de gramio aparte dentro de la sociedad. Creemos lograr así la superación de una pastoral esclavizante y mágica, excesivamente ritualista.

16. queremos librarnos de dos humillantes impresiones: vivir de limosna y a costa de lo sagrado.

17. Entendemos el trabajo civil no como una experiencia individualizada, sino como una realización conjunta del sacerdote y del grupo sacerdotal o comunidad cristiana.

18. Todo sacerdote tiene derecho a su felicidad. Por eso, es imprescindible que sea él quien determine la forma de realización de su vida.

19. Se está trazado una situación de futuro en la que ya podemos entrar todos, siendo el trabajo civil de unos, facilitado por la colaboración de los otros.
20. Entendemos la espiritualidad como una entrega personal a Jesucristo. Creemos en su fuerza liberadora. Creemos en el evangelio como mensaje de esperanza.

21. Amamos y buscamos una nueva imagen de la Iglesia. Queremos que sea la Iglesia de Jesús. A veces es muy difícil desde la Iglesia Grande construir comunidades que vivan el mensaje de amor.

22. Queremos tomar compromiso a favor del pueblo y estar cerca de los necesitados, inspirándono siempre en la figura de Jesús.

23. queremos que nuestro grupo sea un testimonio claro de comunión, de fe y de amistad, en el que se comparta la vida y el ministerio.
LO QUE PEDÍAN:

1. El sacerdote tiene derecho a una comunidad afectiva.

2. El sacerdote tiene derecho a trabajar civilmente.

3. El sacerdote tiene derecho a que su celibato sea opcional.

4. El sacerdote tiene derecho a tomar opciones políticas y sindicales.

5. El sacerdote tiene derecho a una independencia económica.

6. Pedimos que estos derechos fundamentales sean tenidos en cuenta en la revisión del Código de Derecho Canónico.

7. El sacerdote tiene derecho a un margen de creatividad responsable y de acuerdo siempre con el espíritu del evangelio.

8. Pedimos todo el apoyo de nuestro obispo para los esfuerzos que se hagan en la superación de una Iglesia ritualista.

9. La Iglesia debe adoptar una actitud liberal y respetuosa ante problemas tales como la sexualidad, el divorcio y el control de la natalidad.

10. Pedimos el máximo respeto a toda investigación científica, que no debe ser obstaculizada por coacciones morales.

11. Pedimos que la Iglesia no exija conductas y actitudes morales en cuestiones y situaciones que están en estudio.

12. Pedimos que la Iglesia favorezca la no confesionalidad del Estado y que facilite la libertad religiosa de todos los ciudadanos, especialmente en la enseñanza y en el matrimonio, cuya regulación civil ha de corresponder al Estado.
13. Pedimos que el Vaticano respete las opciones políticas d elos cristianos.

14. La Iglesia ha de adoptar una actitud de colaboración con quienes busquen una sociedad más libre, fraternal e igualitaria.

15. Pedimos que nuestro obispo, como miembro de la Conferencia Episcopal, informe y consulte sobre aquellas decisiones que afecten de manera especial a la Iglesia diocesana.

16. Pedimos que esta consulta se haga a través de órganos representativos de la Diócesis y no sólo a un pequeño grupo de colaboradores.

17. Pedimos la simplificación de la burocracia nacional que impide a los obispos su presencia en la diócesis y su actuación pastoral en ella.
18. Pedimos una mayor autonomía de la colegialidad diocesana y la descentralización del poder decisorio de la Conferencia Episcopal.

19. Pedimos una mayor participación de esta colegialidad diocesana en el nombramiento de los obispos.

20. Pedimos que nuestro obispo haga llegar todo nuestro pensamiento y todas nuestras aspiraciones ante la Conferencia Episcopal y el Vaticano.

21. Pedimos que el obispo sea el principal promotor de la colegialidad diocesana, que ha de ser el cauce normal para tomar las decisiones y expresar el pensamiento de la Iglesia de Asturias.
22. No aceptamos la intervención de Roma en las secularizaciones de los sacerdotes y pedimos que tanto la petición como la situación posterior sean resueltas por el obispo y el interesado.

23. Pedimos que los sacerdotes secularizados sean admitidos a participar en los diversos ministerios, cuando ellos así lo deseen y la comunidad cristiana los acoja.

24. Pedimos que el obispo haga cuanto esté a su alcance para lograr cuanto antes estos cambios que se piden.

25. Debemos crear cauces abiertos y representativos que recojan el sentir de la comunidad cristiana y tomen las decisiones necesarias en la planificación del trabajo pastoral, en las directrices del mismo y en la administración económica.

26. Debemos estar presentes en toda la vida asociativa del pueblo.

27. Debemos crear cuanto antes las condiciones necesarias para que sea posible el trabajo civil de algunos, facilitado ello por el grupo sacerdotal.
28. Nos comprometemos al respeto y comprensión para todas las opciones de trabajo.

29. Debemos crear cuanto antes las condiciones necesarias para que sea posible el trabajo civil a nivel de grupo y de zona.

30. Los sacerdotes que aprueben la anterior propuesta se comprometen a buscar juntos las realizaciones concretas.

31. pedimos el apoyo del obispo y de todos los organismos diocesanos para la realización de estas experiencias.

33. Pedimos que el trabajo civil sea contemplado desde el seminario como normal situación de vida y que se facilite a todos una preparación para él, teniendo en cuenta la realidad rural e industrial de la diócesis.

LOS MISMOS CURAS DECÍAN SOBRE EL MINISTERIO PASTORAL:

En primer lugar, la misma afirmación de fondo: NECESIDAD DE LIBERACIÓN.

Y EN CONCRETO CONSTATABAN:

1. Nuestro conflicto interior procede también de lo que una situación de cristiandad nos obliga a hacer.

2. Este conflicto se hace más intenso en la celebración de los sacramentos, especialmente el bautismo, matrimonio, primeras comuniones y liturgia funeraria, que han venido a convertirse con frecuencia en costumbres sociales.

3. Nos sentimos utilizados cunado nos piden nuestra presencia en inauguraciones o bendiciones oficiales.

4. Lamentamos la existencia de creencias supersticiosas que se reflejan en otras bendiciones que se nos piden.

5. Constatamos que el sacerdote es en la parroquia una figura omnipotente que la administra según sus particulares criterios e intereses.

6. Existe un exceso de burocracia, motivada especialmente por la Curia diocesana y por organismos extraeclesiales: juzgados, empresas, colegios.

7. Creemos que el excesivo número de misas, en las que se observa además una gran desproporción entre los que asisten y los que comulgan, es otro de los rasgos de la Iglesia de cristiandad.

8. Consideramos la misión caritativa de la Iglesia como primordial, pero la Iglesia no debe olvidar que esta función asistencial es subsidiaria. Es igualmente importante su misión profética en la denuncia de todas las estructuras injustas que crean el mundo de los pobres.

9. Constatamos el hecho de que muchos colegios de la Iglesia no realizan la función primordial de dedicación a los más pobres, existiendo un planteamiento fundamentalmente económico de los mismos.

10. Hay grupos y personas que se dicen cristianos que quieren utilizar la Iglesia para mantener una determinada situación política y cuando los sacerdotes buscan una actitud independiente les acusan de marxistas, ateos, destructores de la fe de la gente y de hacer de la Iglesia una plataforma política, cuando en realidad no hacen más que denunciar situaciones injustas.
11. Denunciamos una concepción litúrgica eminentemente ritualista que fomenta actitudes pasivas y despersonalizadas de la fe.

12. Constatamos una profunda ignorancia religiosa que ha hecho que la mayoría de los cristianos fundamenten la fe en un conjunto de sentimientos, más que en un conocimiento y vivencia del evangelio.

13. Creemos que el bautismo de niños, tal como se hace, es una de las causas más importantes que mantiene esta situación de cristiandad.

14. Denunciamos que está entre las principales causas de la situación de cristiandad la falta de libertad religiosa en España, que nunca ha sido promovida de modo claro por la Iglesia.

15. Y lo mismo sucede con el minucioso control ejercido por el Vaticano a través de sus leyes, que dificultan el desarrollo espontáneo ce las Comunidades cristianas.

ANTE ESTA SITUACIÓN SE HACEN LOS SIGUIENTES COMPROMISOS:

1. Nos comprometemos a dedicar principalmente nuestra atención pastoral a la creación y consolidación de Comunidades de Base.

2. Debemos crear cauces de conexión entre las comunidades de base que vayan surgiendo en los distintos centros urbanos.
3. Nos comprometemos a llevar a cabo una acción seria y decidida en el mejoramiento de la libertad religiosa y en la superación del maridaje denunciado entre lo religioso y lo civil.

4. Pedimos la supresión de la ley canónica que obliga a los padres católicos a bautizar a sus hijos dentro de las primeras semanas de su nacimiento.

5. Mientras no se suprima esta ley, pedimos al obispo su dispensa para los cristianos de la diócesis.

6. Nos comprometemos a tener un diálogo previo con los que soliciten el sacramento del matrimonio, presentándoles las distintas posibilidades: matrimonio civil, boda en la iglesia sin misa y boda dentro de la celebración eucarística, haciéndoles ver que nuestro deseo es facilitar su libertad y que lleguen a una decisión de acuerdo con su conciencia.

7. Creemos que se debe llegar a una separación entre el entierro y la misa del funeral y que la misa sea única si hubiere varios funerales en el día.

8. Pedimos a nuestro obispo que excuse siempre su presencia en actos oficiales de carácter político.

9. Pedimos que los templos, especialmente la catedral, no sean utilizados para actos religiosos que encubren claras intenciones políticas.

10. Nos comprometemos a que nuestras iglesias y nuestras personas no sean utilizadas. Nos negaremos a bendiciones oficiales, a las que tengan carácter publicitario y a las que sean fruto de una conciencia supersticiosa.
11. Nos comprometemos a crear cuace de plena participación de los seglares en la administración de la parroquia y en la toma de decisiones pastorales. Todos los cambios que aquí proponemos no serán impuestos autoritariamente, sino decididos por estos consejos pastorales.

12. Pedimos que no sea necesaria la legalización por la curia diocesana de ningún documento expedido por las parroquias, por ver en ello un mero trámite burocrático innecesario.

13. Así mismo, pedimos que no sea necesario el trámite por el obispado de la dispensa de proclamas.

14. pedimos que el obispo haga las gestiones necesarias para que los Juzgados y Registros no pidan ningún tipo de documento eclesiástico para efectos civiles.

15. Pedimos también que comunique a todos los colegios religiosos de la diócesis que se abstengan de exigir a sus alumnos certificados de bautismo.

16. Proponemos como un medio para simplificar la burocracia la creación de archivos interparroquiales.

17. Nos comprometemos a promover celebraciones eucarísticas para comunidades de base y pequeños grupos, reduciendo, por otra parte, el número de misas de horario público.
